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Santiago, 3l de Agosto de 2009

Señor
Pablo Bcllo Arell¡no
Subsec¡eta¡io de Telecomuoicaciones
Subsecretarla de Telecomunic¡ciones
Amutüát€gui N'139
Presefte

Muy seño¡ nr¡estro:

De co¡fo¡midad con lo dispuesúo en €l "Reglamento que
Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria
Establecido en el Tí¡¡lo V de la Ley N"I8,168, General de Telecomunicaciones", D.S. N'4
de 2003 de ios Ministe¡ios de T¡a¡sportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento
y Recolshncció& mediant€ la p¡e,s€nte tenemos el agrado de remitir a üsúed la propuesta de
Bases Tecnico-Económicas a que se ¡efiere el a¡tículo 9' del señalado aueryo
reglamentado. I¡ ante¡ior, en relación con el inicio del proceso tarifario que culrninani con
el dec¡eto que re€mplazará al D.S. N'171 de 4 de mayo de 2004, que "Fiia la est¡ucn¡rA
nivel y mecaoismo de indexación de las tarifas de los servicios afectos a fjación tarifaria
sumiaistrados por el Complejo Manufactuero de Equipos Telefónicos S.A.C,I.", publicado
en el Diario Oficial del 5 de sepüenbrc de 2005.

CMET S.A.C.I. se encuen&a en este momenúo y d€sd€ fi¡es
de 2007, en u¡a situacíón extre¡nadamente crítica" debido principal¡nente al ¡obo de cables
telefénicos del aüo 2007 y 2008, lo que ocasionó ua pérdida de abo¡ados de
ap¡oximadamente un 30% de la emplesa, situación ya informada a esa Subsec¡eta¡ía.

Ea aterción a lo expuesto, quercmos ma¡rifesta¡ que nos asiste
la responsabilidad y la mejo¡ disposición como Concesionaria de Se¡vicio Público
Telefónico Local en participar del Proceso Tarifario 2010 - 2015 y haremos nuest¡o mejor
esfuerzo en cunplir con los ¡equerimientos de éste.

Respecto a las Bases Tecnico-Eco¡ómicas
proponiendo a esa Auto¡idad, que¡emos llamar a consideración respecto a
servicio para establece¡ ¡¡reas ladfarias diferenciadas: urbana y rural.

Nuestra representada se ha ca¡acterizado desde su inicio, por
ope¡ar en áreas o localidades que han sido declamdas de ca¡ácte¡ rural, con baja demanda,
ma¡cada dispe¡sión geográfica y alto grado de aisla¡niento de la poblaciór¡ bajo volumen de
tnáfico, diffciles condiciones lopogníficas y g€ográfic¿s. Este modo de c¡ecimiento fue
seguido por la empresa hasfa aho¡q a su exch¡sivo costo y sin recunir jamás al Fondo de
Desa¡rollo de las Telecomunicaciones, en su expansión entr€ la Región de Valparaíso y la
del Biobío-

que esúamos
las zona.s de
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Respecto al modelo de Bases Tecnico - Económicas seguido
hasta hoy cotr el resto de las concesionarias que han participado del proceso regrfatorio de
sus tarifas, hacemos las siguienfes observapiones, que hemos inctuido en las q¡¡e €stamos
proponíetrdo:

* En la descripaión de los servicios de Tmmo Local y Uso de Red, estimamos que no
debe habe¡ co¡sideraciones respecto a se¡vicios no regulados, como son la acometida y
el $crvicio loc¿l medido y de llrca telcfónica; en la metodologla de c.ilculo de los
s€rvicios que fo¡matr pafte de este p¡oceso se utilizarán sólo las componmtes
adecuadas.

En los casos de cambio de ni¡nero de abo¡ado o traslado de la línea corsideramos oue
debe quedar establecida la corsidemción previa de factibiü.|"d, ya que no podremos
considera¡ una nueva inversión en erdetrsiones de red gxter¡a a ¡eque¡imiento del
suscripto¡.

Pa¡a la suspensió¡ tra¡sitoria del servicio a solicitud del susc¡ipto¡, estima¡Dos
oecesario agrega¡ que esle servicio no exime al suscripto¡ del pago de los servicios
cont¡atados qu€ involuc¡en dedicación exclusiva de ciertos elemetrúos de rcd y sus
fi¡nciones asociadas.

En el servicio de facturación detallada de comunic¿ciones, hemos desanollado u¡r
detalle consistente e¡r el númerc de destino, dí4 fecba, hora de inicio, tramo horario y
d¡¡ración de cada una de las comunic¿ciones locales, con lo que hemos satisfecho los
rEqusrimieotos de nuestas usuarios; cualquier campo adicio¡al sigoificarla invemr en
un desarollo quc no estamos en condiciones de eDfrentar.

En cuado a las facilidade,s para aplicar la po¡tabilidad del nrlmero, considermos que
en este momsnto no podemos dejar esrablecidas las ¡eales condiciones ne€€sarias en
nuesha empresa para su apüca6ión, ya que nos ¿tendremos a lo que finalmente decida
el Comilé Técnico ¡ecientemente creado para la Po¡t¿bilidad de la Nr¡meracióD y en el
cual ya comprometimos nu€sha pa¡ticipación a través de los medios que esa
Subsecretaria dispuso, sin embargo, los costos asociados a los e4uipos y ;ftwa¡e
necesarios para la irnplernentación de la portabilidad del número, ajeno a que la Base
sea adñi¡istrada po¡ uu te¡ce¡o o sea propi4 deb€nio ser cotrsiderados en los cargos de
acceso.

- En el servicio de T¡¡insito de comunicaciones no estim¡mos necesa¡io conside¡ar e[
servicio enüe PTRS puesto que nuestra ¡ep¡esentada sólo cuenta con un pTR por zona
primari4 to cual cumple perfectamente con el servicio de interconexión coIr el r€¡úo de
l¡s concesio¡a¡ias.
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- Para el servicio de Fach¡¡ación como función administrativa suministmda a portadores,
es de interes aclarar que Duest¡a represeúada cobn,el catgo de fach¡ración por los
t€giseos de todo tipo que concuÍan en la Cuetrta Unica Telefónica por cuetrta del
pofador y es así como debiera quedar expresado este servicio.

Po¡ úútitro, junlo con remitirle la señalada propuesta de Bases
Tecnico-Económicas, i¡fo¡mo a usted que mi representada ha habilitado Ia dirección de
coÍeo electrónic.o lpqb!¡eq j@@9llq91 pa¡a recibir las notificaciones y comunicaciones que
la Subsec¡eúarla o los Ministe¡ios deban o¡acticar en vhtud del D.S. N'4 de 2003 va citado.

Sin otro particu.la¡, le saluda

s.A.c.I.
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